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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 97-2-1-1- 4 7 : 

LUIS CABEZAS PARRALES 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL . | ¡ 

CONSIDERANDO i 

QUE el 3 de marzo de 1997, se ha otorgado ante la Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil, la escritura 

pública de aumento del capital y reforma del estatuto de la compañía ORENAS S.A.; 

QUE el señor Ing. Efrén Jaramillo Carrión, en su calidad de Gerente General de la compañía, con el patrocinio del 
Ab. lvo Sánchez Montesinos, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

QUE el Departamento de Inspección y Control de compañías ha emitido Informe Favorable No.97.565.CI, de 31 

de octubre de 1997; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y Valores, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 
ADM-97330 de septiembre 17 de 1997; y, ADM-97060 de febrero 25 de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- - APROBAR: a) el aumento del capital suscrito de la compañia ORENAS S.A., en 
NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL SUCRES, dividido en NUEVE MIL OCHOCIENTAS 
SETENTA acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto constante ex la referida escritura. 

Pe . 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil, al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz 
de la escritura pública del 7 de abril de 1993, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar su capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia ompañías, en Guayaquil a 

> 110€ 1897 
Dr, Luis Cabezas Parrales 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 
i- 

MdeA/CMdeL.- 

. No. 68297



CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente 

Resolución a foja 17.100, número 2.16% del Registro Indus - 

trial y enotads bajo el nímero 36.786 rel Renerfario.- Gua- 

Yequil, Diciembre diez 1 nueve de mí1 novecientos noventa 1 

sietr.- El Registrador Mercantil.- 
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CERTIFICD: Que con fecha de hoy, ae tomS nate de este Reso- 

lución a foja 11.840 del Registro Industrial de 1.993, ml - 

asrgen de la inecripción resvectíva.- Guayaquil, Diciembre 

diez 1 nueve de e1l novecientos noventa 1 siete.» El Registrador 
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